1. CONCEPTO

El emplazamiento de producto o product placement es un recurso publicitario que consiste en mencionar o mostrar marcas de forma integrada en el contenido no publicitario difundido por los medios de comunicación. Puede utilizarse tanto en cine y televisión, y en menor medida en prensa, radio e Internet. 

Por lo general, el emplazamiento se limita a mostrar la marca como parte de la escena de forma estática o dinámica. Pero en ocasiones adquiere protagonismo narrativo e incluso llega a ser mencionado expresamente, convirtiéndose en el eje de la trama o discurso. La clave está en que el espectador asocie la marca o producto con los protagonistas, creando así analogías entre lo que se vive en la serie o película y dichas marcas. Según el grado de interacción con el producto, el emplazamiento de producto puede ser: 
· Pasivo: el producto está presente en la escena y hasta en el contexto, pero los personajes no lo mencionan ni interactúan con él.
· Activo: los personajes interactúan con el producto sin mencionarlo. 
· Activo con mención: los personajes incluyen en su discurso la marca del producto. 
· Activo con alusión: los personajes mencionan algunas de las cualidades positivas del producto. Por ejemplo: ¡Qué crujientes son los cereales X!

2. EL EMPLAZAMIENTO DE PRODUCTO SEGÚN LA DIRECTIVA
Según la Directiva Europea, el emplazamiento de producto es toda forma de comunicación audiovisual consistente en incluir o referirse a un producto, servicio o marca comercial de manera que figure en un programa, a cambio de una remuneración o contraprestación similar. 
Según el artículo 3.1 de la normativa queda prohibido el emplazamiento de producto excepto en: 
· Obras cinematográficas, películas y series realizadas para servicios de comunicación audiovisual, programas deportivos y programas de entretenimiento. Quedan excluidos de esta excepción los programas infantiles.

· Los casos en que no se produce ningún pago, sino únicamente el suministro gratuito de determinados bienes o servicios, como las ayudas materiales a la producción o los premios, con miras a su inclusión en un programa. 
Los programas que contengan emplazamiento de producto observarán los siguientes requisitos: 
· Bajo ninguna circunstancia se podrá influir en su contenido y, en el caso de las radiodifusiones televisivas, en su horario de programación de manera que se vea afectada la responsabilidad e independencia editorial del prestador del servicio de comunicación. 
· No incitarán directamente a la compra o arrendamiento de bienes o servicios, en particular mediante referencias de promoción concretas a dichos bienes o servicios. 
· No darán prominencia indebida a los productos de que se trate.
· Los espectadores deberán ser claramente informados de la existencia de emplazamiento de producto. Los programas que contengan emplazamiento de producto deberán estar identificados al principio y al final del programa, así como cuando el programa se reanude tras una pausa publicitaria, con el fin de evitar toda confusión al espectador. 
Además según el Artículo 3 octíes 3 de la normativa, queda totalmente prohibido el emplazamiento de productos del tabaco o cigarrillos, ni productos de empresas cuya principal actividad sea la fabricación o venta de cigarrillos y otros productos del tabaco. Tampoco pueden emplazarse medicamentos o tratamientos médicos específicos que sólo puedan obtenerse mediante receta en el Estado miembro bajo cuya jurisdicción esté el prestador del servicio de comunicación. 
Lo dispuesto en este artículo y sus apartados 1, 2 y 3, sólo se aplicará a los programas producidos con posterioridad al 19 de diciembre de 2009. 

3. TRASPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL

El emplazamiento de producto ya tiene regulación propia en España.  
La Ley General de Comunicación Audiovisual 7/2010 de 31 de marzo regula, por primera vez en el ordenamiento jurídico español, en su artículo 17, dentro del catálogo de derechos de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, y, en concreto, en el marco de los derechos de éstos a realizar comunicaciones comerciales: el derecho al emplazamiento de productos (product placement), entendido como «toda forma de comunicación comercial audiovisual consistente en incluir, mostrar o referirse a un producto, servicio o marca comercial de manera que figure en un programa» (art. 2.31 LGCA).
Las normas establecidas en el Artículo 17 son muy similares a las que se fijaron en la Directiva Europea para el emplazamiento de producto. 

4. SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS CON LA PUBLICIDAD ENCUBIERTA

· Semejanzas: 
· Ambas son técnicas publicitarias cuya finalidad es la adquisición de un bien o servicio. La manera de distinguir el fin publicitario de la inclusión de un producto en un programa es la contraprestación. 
· No hay control sobre las series que no son de producción nacional y los productos que se emplazan sobre ellas. 

· Diferencias:
· La publicidad encubierta es engañosa ya que induce a error por la forma de su mensaje y por tanto siempre es ilícita. 
· El emplazamiento de producto no es publicidad encubierta porque existe la obligación de identificar las marcas o productos que aparecen en el programa al principio, al final y después de cada interrupción. 


